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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Valledupar, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 

  
REF. DECLARATIVO DIVISORIO   

        DTE. EDGAR ARDILA NOREÑA  
DDO. RODOLFO ARMENTA MAESTRE, LUIS FRANCISCO 

PAZOS ARRIETA, LUIS ENRIQUE LEAL CUBIDES 
RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00102 00. 

 
  

Visto el informe secretarial con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso1, el despacho rechaza de plano la demanda en 

razón a resultar insuficiente la subsanación de la misma, ya que el dictamen 

pericial aportado no contiene el tipo de división, ni la partición que pretende, lo 

cual resulta obligatorio máxime cuando de no existir oposición a la demanda 

debe proferirse sentencia conforme a lo aportado como requisito de la 

demanda.  En consecuencia, se ordena la devolución a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose 
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IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
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